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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4874	 Despido/ceses en general 260/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 260/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José Ortuño Muñoz 
contra la empresa Carlos Moran Clemente, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Tener Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/12/2019 a las en AV. 
Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 5/12/2019 a las 
11:00, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio de don Carlos Moran Clemente, cítesele en legal 
forma con la notificación de la presente, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de 
la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo, documental, en cuanto al requerimiento de los documentos 
a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS y sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS), requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Carlos Moran 
Clemente, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260719-4874


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	6777/2019	Orden de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos públicos en el municipio de Blanca.
	6778/2019	Orden de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas el municipio de Lorca.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6535/2019	Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueba el Programa de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2019-2020.
	4. Anuncios
	Consejería de Hacienda
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	6513/2019	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	6672/2019	Anuncio de la Resolución de 16 de julio de 2019 de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor por la que se informe de impacto ambiental del proyecto de aumento de producción en la parcela A del polígono de Cultivos Marinos del Gorguel, 
	6442/2019	Anuncio de la Resolución por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, relativa al proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, en el término munici
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Hacienda
	Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia
	6510/2019	Anuncio de subasta pública de inmueble.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
	6255/2019	Juicio verbal 1.217/2016.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	6522/2019	Ejecución de títulos judiciales 87/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	6539/2019	Despido/ceses en general 118/2019.
	6543/2019	Despido/ceses en general 377/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	6540/2019	Procedimiento ordinario 331/2019.
	6541/2019	Despido/ceses en general 32/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	6544/2019	Despido/ceses en general 116/2019.
	6545/2019	Despido/ceses en general 260/2019.
	De lo Social número Tres de Huelva
	6382/2019	Despido/ceses en general 169/2019.
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	6715/2019	Aprobación de las Bases que regulan la convocatoria para la formación de cuatro bolsas de trabajo de Monitor Deportivo, especialidades: tenis, fútbol, baloncesto y triatlón.
	Fortuna
	6682/2019	Ampliación del plazo de convocatoria de subvenciones de fomento del asociacionismo y participación ciudadana para el  ejercicio 2019. 
	San Javier
	6465/2019	Acuerdo del Pleno de fecha 4 de julio de 2019, sobre retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la corporación municipal.
	Torre Pacheco
	6053/2019	Decreto de organización, Nombramiento de titulares de las Tenencias de Alcaldía.
	6281/2019	Acuerdo plenario de organización.
	6282/2019	Acuerdo para la fijación de cargos con dedicaciones,  así como sus retribuciones.
	6283/2019	Fijación de dietas por concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados.
	6284/2019	Acuerdo Plenario de Organización.
	6296/2019	Determinación del número, características y retribuciones del personal eventual.
	6297/2019	Aprobación inicial del Reglamento regulador de la actividad de las asociaciones festeras en el municipio de Torre Pacheco.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-07-25T14:07:30+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



